
Señora:
JUEZ TERCERO CIVI MUNICIPAL DE POI}AYAN"
E.S.D.

Referencia: Recurso de REPOSICiON dentro del Proceso Eiecutivo Singular de

ABOGADOS ESPECIAT.IZADOS EN COBRAh]ZA S.A.-AECSA contra EVtrR
LTNDON ARGOTE BOLAÑOS. (2003-161)

ROGER ARGOTE BOLAÑOS, identificado como aparece al pie de mi lirma, obrando

como apoderado judicial de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, por
medio dei presente escrito, y estando dentro del término legal, me permito interponer

recurso de REPOSICION sontra el de sustanciación de octubre 28 de 2A21 y notificado
por estados electrónicos del dia 29 de octubre de 2021, por rneclio del cual se clecreta

una medida cautelat, ante lcl cual me permito expresar:

El día 13 de iulio de 2021 a las 9.31 AM. envié al correo de su juzgado, un escrito
donde comc) apoderado iudicial de la parte demandada. solicité el DESISTIMIENTO
TACITO del proce«: de la ref-erencia. por cuanto se reunian las exigencias contenidas

en el artículo 3 i 7 del Código General del Proceso. sin que hasta la feclra el despacho
judicial se pronunciara al respecto. y en cambio, se decreta una medida cautelar" ci-tya

solicitud realizada por la parte demandante. es posterior a la f-echa de mi solicitud.

Como prueba de lo aqui manifestado, me permito enviar copia de la constancia de envío
al correo del juzgado y copia de la solicitud de desistimiento tácito.

Por lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito" reponer para revocar el auto de

sustanciación de octubre 28 de ?A21 y notiñcado por estaclos electrirnicos del día 29 de

octubre de 2021, en el cual se decreta una medida cautelar. y en su lugar. se pronuncie

el juzgado acerca de la solicitud de desistimiento tácito realizada por el suscrito en iulio
13 de 2021.

Como prueba de 1o aquí manifestado. ffIe permito enviar copia de la constancia de envío

al correo del iuzgado de la petición de desistimiento tácito y copia de 1a solieitud de

desistimiento tácito.

OGF]R ARGOTE BOLAÑOS.
C.C. # 10.537.892 de Popayán.
T.P. # 68.189 del C.S.J.
Correo Electrónico: roarbol@hotmail.com
Cel: 300-7868871.
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5eñora:
JUSZ TERI]ERO CIVIL MUNIC]PAL DE POPAYAT.{.
E.§.ü.

Rsferencia: Proceso Ejecutir,'o Singular de BANCO I}AVI\rlElriD;l
{CE§IONARIO: AROGADOS ESPECIAI-IZADO§ EN CüBRANZA
S.A.-AECSA contra EVER LIhiDOi\¡ ARGOTE BOI.AÑOS" {2{}ü3-161)

ROGER ARGOTE BOLAÑOS, mavor de edad y vecinc de este municipiri,
abogado en ejercicio, identificado conio aparece al pie de mi finna,
obrando como apoderado judicial de 1a par-te detnandante, clentro del
prüceso de la reÍbrencia, a usted respetuosamente Ie salicito decreiar 81,

DE§ISTIMIENTO TACITO de este procesr:), confbrme a los linearnientos
del articulo 317 del Código General del Proceso.

Señora Juez, atentamenie.

ROGER" ARüOT§ BOIAÑOS.
C.C. # 1ü.537.892 de Popayan.
T.P. # 68.189 del C.S.J.
Correo Eiectrónico : rq&rbql@h§tfna¿i.g§.ry
Cel: 300-7868871.


